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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938 - 8 

Demandado 
JESÚS ANTONIO ECHEVERRI MOSCOSO C.C 8.304.631 

MARÍA PATRICIA MERIZALDE LONDOÑO C.C 32.515.596 

Radicado 05001-40-03-014-2008-00611-00 

Interlocutorio 165 

Asunto Termina por desistimiento tácito.  

 

A partir de la revisión del expediente, advierte el Juzgado que, si bien el proceso 

cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución a favor del demandante, 

ha permanecido inactivo en la secretaría del Despacho por el término de dos (2) 

años, contados desde el día siguiente a la última notificación o actuación. Sobre el 

particular, establece el artículo 317 del C.G.P:  

 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 

siguientes eventos: 

(…)  

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

(…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años; 

(Subrayado fuera del texto original) 
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Teniendo que en el presente asunto se materializó el supuesto de hecho consagrado 

en la norma transcrita, toda vez que cuenta con providencia que ordena seguir 

adelanta la ejecución del 13 de marzo de 2009 (PDF 008 C1) y que ha permanecido 

inactivo en la secretaría del despacho desde el 15 de octubre de 2014 (PDF 018 C1), 

se declarará la terminación del proceso por desistimiento tácito y se ordenará el 

desglose de documentos aportados con la demanda. 

En consecuencia, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por desistimiento tácito, el proceso 

ejecutivo adelantado por BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938 - 8 en contra 

de JESÚS ANTONIO ECHEVERRI MOSCOSO con C.C 8.304.631 y MARÍA 

PATRICIA MERIZALDE LONDOÑO con C.C 32.515.596. 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

el presente proceso.  

Por auto del 17 de junio de 2008 se ordenó: 

Presentada la caución y por ser procedente se decreta: 

- El embargo sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 001-

440679 de propiedad de los demandados. 

Ofíciese en este sentido al Señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. Una vez registrado el embargo se decidirá sobre el 

secuestro.  

TERCERO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la solicitud, con 

la constancia de la terminación del proceso por desistimiento tácito, los cuales serán 

entregados a la parte actora, previa la entrega de la copia de los documentos a 

desglosar y del arancel. 

CUARTO: Una vez ejecutoriado este auto se ordena el archivo definitivo del 

presente proceso.  

QUINTO: Revisado el expediente no se encuentra solicitud de remanentes. 

SEXTO: Sin condena en costas según lo prescrito en el citado art. 317 del C.G.P.  
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NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 

P1 
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Julian Gregorio Neira Gomez

Juez
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Medellin - Antioquia
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